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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

V¡STOS

t. La Ley N"19.886 de Bases sobre contratos administrativos de suministro y

prestación de servicios, y el Reglamento de dicha Ley contenido en el Decreto Np 250 de 09 de

marzo de 2004 del Ministerio de Hacienda y sus modificaciones posteriores.

2,DecretoAlcaldicioN"3364del28dediciembrede20ls,queapruebala
Actuarización der Manuar interno de compras de ra Municiparidad de viila Aregre y sus servicios

traspasados.
3. Decreto alcaldicio N"g34 de fecha 2g de junio de ?aZL, mediante el cual

asume funciones como alcalde el Sr' Pablo Fuentes Vallejos'

4,DecretoAlcaldicioN"l60sdefecha16denoviembredel202l,dondese
establecenlassubroganciasparacargosDirectivosdelllustreMunicipalidaddeVillaAlegre.

5.ordinarioN"24defecha12deenerode2o24,endondeelJefedel
Departamento de Administración de Educación Municipal, solicita la contratación del "sERVlclo

DEACERCAMIENTOPARAESTUDIANTESDEI0ESTABLECIMTENToSEDUCACIoNALESDELA

COMUNA Y 3 JARDINES INFANTILES WF".

6.DecretoAlcaldicioN"245defecha26deenerode2024,medianteelcual
se aprueban Bases y sus anexos y se designa miembros de la comisión evaluadsra para la

licitación pública "servicio de acercamiento para estudiantes de 10 establecimientos

educacionales de la comuna y 3 Jardines lnfantiles WF"'

7. DecretoAlcaldicio N"447defecha 16defebrero2a24,mediante el cual se

modifica el Decreto Alcaldicio N"245, en el numeral 3, referido a integrante de la comisión de

evaluación.
8. Acta de Acuerdos del Concejo Municipal, sesión ordinaria N"96' Acuerdo N"

507, donde se deja establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar' por unanimidad'

propuesta de adjudicación y suscripción de contratos de la licitación pública lD 54764L-2-1Q24

,,servicio de acercamiento para estudiantes de 10 establecimientos educacíonales de la comuna

y 3 jardines VTF".

9. Las atribuciones que me confiere la Ley N" 18695188, modificada por las

Leyes N" Lg],iljJ}/gzy N" 19602/99, y demás normas aplicables al caso, he resuelto dictar el

siguiente:

CONSIDERANDO

1. Que, se requiere contratar el ,,SERVlClo DE ACERCAMIENTO PARA

ESTUDIANTES DE 10 ESI-ABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNAY 3 JARDINES

INFANTILES WF', con un presupuesto disponible de $ 105.61-0.800.- {ciento cinco millones

seiscientos diez mil ochocientos pesos).

Z. e.ue, mediante el Ordinario N"24 de fecha 12 de enero de2A24, elJefe del

Departamento de Administración de Educación Municipal, solicita la contratación del

"SERVICIO DE ACERCAMIENTO PARA ESTUDIANTES DE 1O ESTABLICIIVIIENTOS EDUCACIONALES

DE LA COMUNA Y 3 JARDINES ¡NFANTILES VTF",

3. eue, según lo establecido en el artículo 25 del Decreto 250 que "Aprueba

reglamento de la Ley N"1g.886 de base sobre contratos administrativos de suministro y

prestaciones de servicio", cuando el monto de la contratación sea igual o superior a 1'000 UTM

e inferior a 5.000 UTIV{, el llamado deberá publicarse en elsistema de lnformación de la

Dirección con una antelación de a lo menos 20 días corridos anteriores a la fecha de recepción
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contratación cie bienes o servicios de simple y objetiva especificacién, y que razonabiemente

conlleve un esfuerzo menor en la preparación'

4. eue, con fecha 30 de enero de2}24,se publica en el portal de mercado

publico la licitación "SERVICIO DE ACERCAMIENTO PARA ESTUDIANTES DE 10

ESTABLECIMIENTOS EDUCACTONALES DE I.A COMUNA Y 3 JARDINES INFANTILES WF" ID 54764L'

z-LQ24.
5. eue, el cierre de la recepción de ofertas de la licitación antes señalada, se

efectuó con fecha con 12 defebrero deZA24'

6. eue, con fecha 1-3 de febrero de 7O24, se efectuó el acto de Apertura

Admi nistrativa Y Técnica.

7. eue, con fecha 13 de febrero de 7A24, se efectuó el acto de Apertura

Económica.
g. eue, dentro de los plazos de recepción de la oferta se presentaron L1

propuestas para 6 de los 8 recorridos disponibles'
g. eue, de las 11 ofertas recibidas solo 10 fueron admisibles, por cumplir con

los requisitos Administrativos y Técnicas'

10. eue, con fecha 1-3 de febrero de 2A24, se emite Acta de Avaluación de

Ofertas.
LL. eue, elJefe de Finanzas Del Departamento de Administración de

Educación tvlunicipal extiende Certificado de Disponibilidad Presupuestaría para la adjudicación

de la licitación antes señalada.

L2, Que, por los vistos y considerandos expuestos, he resuelto dictar el

siguiente.

DECRETO

Exento delTrámiter
de Registro

1. ADJUDíQUESE la Licitación Pública denominada "SERV¡CIO DE ACERCAMIENTO PARA

ESTUDIANTES DE 10 ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE I3 COMUNA Y 3 JARDINES

I N FANTI LES W F" lD 547 641-2-LQ24 a los s i gu ientes ofe rentes :

Al proveedor Javiera Paz Soto Quiroga, Rut 17.679.555-7, con una ponderación de 13,75, por un

monto diario s117.800, para la línea N"1 ruta villa Alegre - Putagán.

Al proveedor Claudio Pinochet, Rut 13.788.950-1, con una ponderación de 7 
'L5' 

por un monto

diario 5t30.000, para a Ia línea N"4, ruta Esperanza Villa Alegre'

Al proveedor Claudio Pinochet, Rut 13'788'950-1, con una ponderación de 7 
'15' 

par un monto

diario de s1,35.000, para la línea N"5, ruta San Javier villa Alegre.

Al proveedor Javiera Paz Soto Quiroga, Rut 17.679.555-7, con una ponderación de 9'25' por un

monto diario $58.900, para la línea lardín lnfantil Gotitas de Amor'

Al proveedor Marco Toledo Monges, Rut 16.294.261.-1, con una pOnderaCión de 8,35, con un

monto diario $50.000, para la línea Jardín lnfantil Racimitos de Amor.

Al proveedor Javiera Paz Soto Quiroga, Rut 17.679.555*7, con una ponderación de 9'55' por un

monto diario $58.900, para la línea Jardín lnfantil Pasitos Alegre.
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Z. AUTORíCESE, EMíTASE y ENVESE las respectivas ordenes de compra a través de Ia plataforma

www mercadopu blico.el

3. SUSCRíBASE los respectivos contratos con los proveedores anteriormente señalados.

4. DECLARESE DESIERTA las siguientes líneas de la licitación pública 'SERV|C|O DE ACERCAMIENTO

PARA ESTUDIANTES DE 1-O ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA Y 3 JARDINES

IN FANTI LES VTF" I D 547 641-2-LQ24:

LíNEA RUTA MONTO DIARIO

Línea N"2 Villa Alegre centro - E¡Peq¡g_ §9s.180

Línea N'3 Putagán - Villa Alegre 5as.s+g

5 IMPUTESE el gasto a los ítems presupuestarios 22-08-007 "Pasaje, Flete y Bodegaje" y 22-08-999

"Otros"

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y DESE COPIAA IAS DIRECCIONESY DEPARTAMENTOS QUE CORRESPONDAN'

PUBLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PIJBUCAS'
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Decreto N'5 Adquisiciones
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